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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta ele s,u Presidente,

Ve rogo en autorizarle ipa.ra presentar a 
las Cortes un proyecto de ley dictando 
normas para la p r i v a c i ó n  de los ben-e 
ficios 'que disfrutan los Generales, jefes, 
oficiales y asimilados cle.1 Ejército o  de 
la Armada, acogidos a los beneficios de 
las leyes de retiro extraordinario de me
séis y treinta de Septiembre de mil nove
cientos treinta y «no y catorce de Octubre
(Íel mismo año.

■Dado en Madrid a diecisiete de Abril
de mil novecientos treinta y seis.

IDI'EiGO MARTI.NIEZ B A R R IO

El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A za ñ a  D íaz  

P R O Y E C T O  DE DEY

Artículo único. Los 'Generales, Jefes' y 
Oficiales del Ejército o ¡de la Armada y 
sus asimilados, que disfrutan de los bene
ficios de las leyes 'de retiro extraordinario 
de 16 de Septiembre de I93L d-e* ¡Ministerio 
de la Guerra; y 30 de Septiembre, 14 de Oc- 
tulbre, 26 de Noviembre de I93L  5 de Agos
to de 193a y 9 'de Diciembre de 1935, del 
Ministerio -de Marina, perderán su derecho 
aH percibo de ¡loa haberes pasivos, al uso de 
su uniforme y a lias demias ventajas' que les 
otorgan aquellas leyes cuando pertenezcan 
a Ligas, Asociaciones u Organizaciones 
ilegales o contribuyan a su sostenimiento; 
cuando tomen parte en actos de los que 
resulte perturbación del orden público O' 
se dirijan.a (perturbarlo; o cuando favorez
can con actos personales', ¡públicoS' o clan
destinos, las propagandas  ̂ o manejos contra
rios al régimen republicano.

E l acuerdo de quedar linlcurso en la cadu
cidad de derechos prevista en el párrafo 
anterior, se tomará para icada caso por el 
Ministerio de la Gobernación, que la comu
nicará a la Dirección general de ¡Clases pa
sivas, para los efectos; procedentes.

Contra el acuerdo del Ministerio de la 
Gobernación podrá interponer el interesado, 
dentro del tercer día, una alzada ante el 
Consejo de Ministros, que resolverá sin ul
terior recurso.

¡Esta Ley comenzará a regir desde su pu
blicación en ¡la G a ce ta.

Madrid, 17 de abril de 193Ó.

El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z añ a  D íaz

De acuerdo con el Consejo de (Ministros 
y a propuesta de su Presidente, formulada 
previo acuerdo de las ¡Cortes, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo cuarenta y dos 
de la Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por treinta 

días más, a partir de esta fecha, el estado' 
de alarma, declarado por Decreto de diecisiete 
te de Febrero del año- actual, en todo él terri
torio nacional y plazas de Soberanía, Ceuta ■ 
y Melilla, con sujeción a k> preceptuado' en 
la vigente ley de Orden público'.

Dado en. Madrid a diecisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

D IE G O  M A R T IN E Z  B A R R IO

El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A za ñ a  D íaz

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro de 
Oibras Públicas D. ‘Santiago Casares 
Quiroga, se encarge interinamente del 
despacho de la Cartera del Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Madrid a diecisiete de abril 
de mil novecientos treinta y  seis.

D IE G O  M ARTLNiEZ B A R R IO

El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  D íaz

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
D. Angel Sebastián Domínguez Marcos, 
con fecha 2 de Marzo próximo pasado, 
relativa a su cese en el cargo de intérpre
te-informador del Patronato Nacional del 
Turismo en Salamanca, y  a supuestas 
irregularidades en la Oficina de Informa
ción del dicho Patronato en aquella ca
pital,

•CO'NjSIDE R A N D  O que la instancia 
que de nuevo ^leva el señor Domínguez 
Mancos-, es reproducción de la que pre
sentó dicho señor en 5 de Mayo de I934> 

C O N S ID E R A N D O  que la dicha ins
tancia, sobre cuyos temas* insiste el se
ñor (Domínguez Marcos, fué debidamen
te tramitada, habiéndose notificado, con 
todos los requisitos precisos, al interesa
do, la orden resolutoria dictada por esta 
Presidencia, en 24 de Octubre de >I935> 
la cual ha causado estado*, habiéndose 
apurado la vía gubernativa,

Esta Presiden'cia ha tenido a  bien el 
dese'stimiar la instancia que el señor D o

mínguez Mareos elevó a este Departa
mento con fecha 2 del pasado Marzo. 

Madrid, 7 de Abril de 1936.

p. D.

LU IS F. CLERIGO

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

E x c m . Sr.: Resultando que vacante en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción número 2, de Jerez de la Fron
tera, la plaza de Alguacil de cuarta 
categoría (término'), por traslado de 
D. ¡Simón Navarro; ¡por orden de 2- del 
actual ( G aceta  del 4), fué sacada a con
curso entre Alguaciles -de inferior (cate
goría al que ha concurrido dentro del 
plazo fijado* con los de sexta categoría, 
únicamente el de. quinta, D. Juan Mu
ñoz Ruiz, Alguacil en propiedad del Juz
gado de1 primera instancia de Totana, -

'Considerando ique al resolverse el re
ferido concurso no puede tomarse en 
consideración la petición formulada por 
el Alguacil señor Muñoz, de quinta ca
tegoría, en razón a que dicho- interesa- 
do se halla ¿n curso en el artículo 14 del 
Decreto orgánico de primero de Octubre 
de 1934, en virtud de haber ¡sido trasla
dado voluntairialmente con fecha 2 de 
Septiembre de 1935 ^  Juzgado de To
tana, donde actualniiente presta sus ser
vicios y  en el que ni lleva, por consi
guiente, dos años de permiaoencía mí
nima, se'gún determina la referida dis
posición,

Considerando que no existiendo, por 
tanto, más concursante para la plaza va
cante en él Juzgado número 2 de Jerez 
de la Frontera, ique los de sexta cate
goría, procede que el nombramiento pa
ra cubrir aquélla recaiga en el más an
tiguo de los que han ¡concurrido al an
tedicho' concurso' de la repetida catego
ría sexta,

Este ¡Ministerio ha acordado nombrar 
para la referida vacante del Juzgado* de 
primera instancia e instrucción número 
2 ide Jerez de la Frontera, con el haber 
anual de 2.250' pesetas, a D. Antonio 
Fernández Fernández, Alguacil en pro
piedad del Juzgado de Ayamonte.

Dé Orden comunicada por el señor 
Ministro de Justicia, lo digo* a V . E. pa
ra su conocimiento y  efectos oportunos. 
Madrid, 15 de Abril de 193Ó.

P. D.

A L V A R O  D IA Z QUIÑONES

¡Señor Presidente de la Audiencia de Se
villa.
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E x cmo. S r .: Vacante en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ayamon- 
te 'la plaza de Alguacil de categoría de en
trada, por traslado voluntario de D. Antonio 
Fernández, que la desempeñaba;

Este Ministerio ha acordado nombrar para 
dicha vacante en el turno sexto y  con el 
haber anual de 2.000 pesetas, a. D. Antonio 
Llamas González, perteneciente al Cuerpo 
de Aspirantes a Alguaciles, de conformidad 
con los artículos, sexto, octavo y  décimo 
del 'Decreto de i.° de Octubre de 19134 y 
Orden de 18 de diciembre del mismo año 
(Gaceta del 19),, comunicándose a este D e
partamento, la fecha de posesión de dicho 
interesado.

¡Lo digo a V . E. para su 'conocimiento' y 
efectos oportunos.— Madrid-, i'S ¡de abril de 
I93Ó.

P. D.

A L V A R O  D IA Z  Q U IÑ O N E S

Señor Presidente de la Audiencia dé Se
villa.

Excm o. Sr.: Vacante en el Juzgado de 
primera instancia e  instrucción de Puer
to de A rrecife  la plaza de Alguacil de cate
goría de entrada, por traslado volunta
rio de D 1. Ram ón Peces, que la desem
peñaba;

jEíste ¡Ministerio' ha acordado' nombrar 
para dicha vacante, en el turno primero, 
y  con el haber anual de 2,000 pesetas, a 
D . M oisés V idales A lbarrán , pertene
ciente al Cuerpo de A spirantes a A'lgua- 
cilesi, de conform idad con los artículos 
octavo y  décim o del D ecreto de primero 
de Octubre de 1934, y  Orden de 18 
de Diciembre del mismo año (¡Ga c e t a  

del 19)., comunicándose a este Departamen
to la  (fecha de posesión de dicho inte
resado.

L o  digo a V . E . para isu (conocimiento 
y  efectos. M adrid, t7 de abril de 11936.

P. D.

A L V A R O  D IA Z  Q U IÑ O N E S

Señor Presidente de la  Audiencia de Las
Palmas.

Excm o. Sr.: Vacante en el Juzgado' de 
primera instancia e instruicción de A ra- 
cena, una plaza de A lguacil, por trasla- 
lado voluntario 'de ÍD'. Constantino Abuín, 
que la desempeñaba, y  de conformidad 
con el D ecreto  de prilmero' de O ctubre 
de 19314 y  O rden  de 4 de los corrientes 
( G a c e t a  del 7);

E ste  M inisterio ha acordado nombrar 
para la referida vacante, con el haber 
anual de 2.250 pesetas, a D . R am ón P e
ces Ruiz, A lgu acil en propiedad del Juz
gado' de primera instancia e instrucción 
de Puerto Arrecife, de categoría de en

trad áj: que resulta ser el más antiguo en 
dicha categoría de los que tienen, solici
tado el traslado en virtud de la O rden 
antes mencionada.

D e  O rden comunicada por el Sr. M i
nistro de Justicia, lo* di'go a V . E. para su 
conocihiiento y  efectos. M'adrid, 17 de 
Abril de 1936.

P. D.

A L V A R O  D IA Z  Q U IÑ O N E S

Señores Presidentes de las Audiencias 
de Sevilla y  Las Palmas.

MINISTERIO DE H ACIENDA
O R D E N E S  

I lm o. S r.: V ista la comunicación en 
que el señor Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de G ra
nada participa el fallecimiento' de don 
Leoncio C ollado Ruiz, corredor de C o 
m ercio colegiado- de fa plaza m ercantil 
de Alm ería;

Cosiderando que, según el número ¡se
gundo deil artículo 45 del Reglam ento' de 
26 de Julio de 1929, el cargo de corredor 
de Comercio caduca por fallecim iento 
que, con arreglo al artículo 47 del pro
pio Reglamento', ha de poner la Junta 
Sindical en conocimiento' del M inisterio 
de Hacienda, para que se declare, la ca
ducidad del nombramiento';

Considerando que, según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía con 
los números 918 y  946 del Código de Co
mercio y  67 del Reglamento' interino 
de Bolsas, al propio tiempo se declara
rá abierto el plazo de seis meses para que 
se formulen contra la fianza del corre
dor las reclamaciones que proceden.; este 
Miinisterio' se ha servido disponer: 

Primero. Que se declare Caducado' el 
nombramiento de corredor de Com ercio 
de A lm ería a favor de D. Leoncio C o lla 
do Raiiz;

(Segundo. Que se declare, asimismo, 
abierto el ¡plazo de seis meises para que 
se formulen contra la fianza del expre
sado corredor, las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con de
recho a oponerse a la devolución de la 
misíma; y

Terlcero. Q u e  se comunique así al de
legado de H acienda de la provincia, pa
ra su publicación en el Boletín Oficial y  
a la Junta .Sindical1 del C olegio de Co
rredores de Granada para su anuncio en 
el ¡tablón de edictos de la Corporación.

L o  que digo a  V. I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos. Madrid, 16 de 
A bril de 1936.

P. D.,

E N R IQ U E  R O D R IG U E Z  M A T A

lim o. Sr.: D irector general del Tesoro 
y  de Seguros.

Ilmo. S r.: V ista  la instancia del Jefe 
de Negociado' de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, con destino de 
V ista  de la de Cartagena, D. F rancisco 
Medina Clares, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia forzosa por haber 
sido elegido D iputado a Cortes y  haber 
optado por este cargo-;

Eis'te M inisterio ha tenido a bien d e 
clarar a D . Francisco M edina Clares en 
situación de excedente forzoso con los 
dos tercios de los haberes y derechos 
que disfruta, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo' segundo de la ley 
de Incompatibilidades de 7 de D iciem bre 
de 1934, y  en los artículos 44 v  4,5 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
entendiéndose la expresada situación, 
desde el día 3- de'l corriente mes de A bril, 
en que prometió e l cargo de Diputado, 
debiendo seguir afecto a la Aduana de 
Cartagena, a los efectos del percibo de 
haberes y  derechos obvencionales.

L o  que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y  demás efectos. M adrid, 11 
de A b ril de 19316-

P. D.,

E N R IQ U E  R O D R IG U E Z  M A T A

Señor Director general de Aduanas-.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION

O R D E N

E x cm o . S r .: E s te  M inisterio ha teni
do a ¡bien disponer que los Jefes y  Capi
tanes que se exípresan en la siguiente 
relación, que empieza con  el Teniente 
coronel D. Florentino G onzález V alles 
y termina con el Ca'pitán D . Antonio 
Jover Bedia, (pasen a situación de “ dis
ponible. fo rzo so ” en esta cápital, en las 
condiciones que determina el D ecreto 
de este Departamento' de fecha 211 del 
mes de Mairzo último (G aceta núm. 84) 
y  orden de fecha 24 del mismo- mes (G aceta 

núm. 85); quedando agregados para haberes, 
documentación y demás efectos a ios T er
cios y  (Comandancias que se les indica.

L o  digo a V . E. para su conocim ien
to y  cumplimiento'. Madrid, 17 de A bril 
de 1936.

S A N T I A G O  C A S A R E S

Señor Inspector general de la Guardia
C ivil.

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Teniente coronel, primer Jefe del P ar
que M óvil, D . Florentino G onzález V a 
hé s, al 14.0 T ercio.

Com andante con destino en la C o 
mandancia de Madrid, D-. M arcelino M u
ñoz Lozano, para haberes a la m ism a y 
para docum entación y  dem ás efectos- al 
'primer T ercio.
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Capitán con destino en la Inspección 
General, D- José Angeles E.scrich, al 14-
Tercio. , T

Capitán con destino en el cuarto l e r 
do, D. Jesús Cejudo B Amonte, al nns-

m Capitán con destino en el cuarto^ T e r 
cio, D . Rafael Bueno Bueno, al mismo.

Capitán en situación de “ -di sipo nuble 
forzoso'', apartado A.) y en •comisión en 
la Inspección pea..nú D. Antonio Jover 
Bedia, ai 1 4 o Tercio.

Madrid, 1(7 de abril de *030.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
y BELLAS ARTES

O R D E N i.E S

Ilmo. S r .: V isto el espediente de que se

hará mérito; y
Resultando que por real orden de 13 de 

febrero de 1931 se aprobó, con las- modi
ficaciones que en la misma se indicaban, 
el proyecto de obras de ampliación del edi
ficio propiedad de la Obra pía “ Colegio de 
Huérfanas, de San José” , instituida en Pla- 
sencia (Cace,res)' por el excelentísimo se
ñor D. Antonio María Fernández de Cór
doba, Marqués de Mirabel que fue; auto
rizándose ál Patronato de la misma para 
anunciar al efecto1 la oportuna subasta pu
blica (Boletín Oficial del 11 de marzo in
mediato) ;

'Resultando que, debido a las rebajas1 que 
tuvo que conceder el Patronato de IpS' arren
datarios de las finlcas rústicas que forman 
parte de'l capital! fundacional; no estimó 
aquél prudente dar comienzo a  las obras para 
evitar el peligro de suspenderlas después 
de comenzadas', si bien manifestó siempre 
su propósito de llevarlas a cabo en cuanto 
pudiera;

Resultando que en i.° de Noviembre ul
timo, el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to ¡de Pila sendia elevó instancia al Protecto
rado manifestando que, por ser de interés 
para la  ¡Institución y  a fin fie remediar algo 
el paro obrero en la localidad, él Patronato 
había acordado solicitar ¡de nuevo- autori
zación ipara ejecutar (las obras proyectadas;

Resultando- 'que, a vista de esta petición, 
el Ministerio', por orden ¡de 211 de noviem
bre de 19315,1, se acordó acceder a lo solici
tado, con la advertencia de que la suibasta se 
anunciase Con la anltelalción debida y  de que 
se sujetara a lo prevenido- en la  orden de 
13 de (febrero de 119311 ¡(Boletín O ficia l.del 
30 del mismo mes de noviembre);

Resultando que, [para la  ejecución del 
proyecto, surgió la dificultad de que la fin
ca numero 19 de la baile de ¡Sancho Polo, 
en Pllasencia (cuyo derribo y  superficie es¡- 
¡taban 'calculados, en el proyecto),, no perte
necía a la Fundación, y  quie por las exce
sivas pretensiones de su propietario' resul
taba antieconómico el adquirirla;

Resultando que dicha dificultad fue re
suelta por el mismo Patronato, ya que, en 
compensación de la finca- ¡mencionada, la 
Fundación poseía la  casa número 215 de la 
misíma calle, de mayor superficie y que per
mitía, ¡con una sencilla variación de empla
zamiento, ejecutar las obras, tal y  ¡como- ise 
habían proyectado1;

Resultando que, siguiendo indicaciones 
del señor Juez de ¡primera; instancia de Plá- 
sencia, Patrono de la Obra pía, y  para evi
tar posibles confabulaciones*, se acordó, por 
orden de 211 de diciembre de M935, que la 
subasta se celebrase por el ¡sistema de plie
gos. cerrados-;

Resultando que, insertos, los. anuncios en 
los diarios y  abierto el período de presen
tación de pliego®, -se ¡presentó en la Sección 
de Fundaciones ¡de este 'Departamento por 
D. ¡Manuel Jurado de la  Poza, como manda
tario de D'. Juan y  D¡. Cándido Jurado Ce
judo, un pliego para tomar parte en dicha 
lliioítaeióti, acompañado: de un resguardo de 
la ¡Caja general de Depósitos, expedido1 a 
8 de 'febrero' del ¡corriente año y  señalado 
con los ¡números 3¡2.di(7 y  68.9157 de regis
tro, acreditativo de que dicho® señores 
'habían consignado 2)5.000 pesetas en títulos 
de la ¡Deuda amortizaíMe al 3 por 100, sin 
iimjpuesto, 'emisión de i.° de abril de 1928; 
y  de un recibo de la Sección de Construc
ciones escolaras de este- Departamento, jus
tificativo de tener depositados! en dicha Ofi
cina, a  fin ¡de tomar parte en ¡la subasta de 
obras de construcción de escuelas graduadas 
en M adrigálejo '(Cájceres); resguardos co
rrientes de contribución' industrial y de re
tiro obrero, ¡por cuya causa no podía acom
pañar los originales';

Resultando Ique, por orden ¡de 15 de fe
brero último, ise designó al señor Juez de 

' primera instancia Ide -Pllasencia Delegado' 
del' Ministerio para presidir la  licitación, 
y ¡se remitió al Patronato el pliego de con
diciones aquí ipresentado;

¡Resultando que ,en 5, deíl actual, el illus- 
trísimo señor ¡Obispo de Pllasencia, Presi
dente (del' Patronato, remitió- por conducto 
de la -Junta provincial de Beneficencia de 
Cáceres el acta notarial dé la subasta;

Resultando que ésta ¡se verificó el 19 de 
febrero anterior ante D 1. A ngel Sánchez Ro
dríguez, Notario del Ilustre Colegio de Cá- 
ceresi, y  bajo ¡la presidencia de D ’. Nicolás 
Nomlbela Gallardo, Juez de primera instan
cia e instrucción tíel partido-, como Delega
do del Ministerio, quien (procedió a la aper
tura de los cinco pliego® presentados;

Resultando que el mayor tipo de rebaja 
ofrecido ¡sobre el precio máximo- fijado lo 
íué él del pliego de D. Juan Jurado ¡Cejudo, 
vecino de Baeza ¡(Jaén); quien se compro
metió a realizar las obras proyectadas con 
lia baja ¡de 19,68 por 100, o sea, por la suma 
de 384.7511,85 pesetas; por lo que le fue 
adjudicada provisionalmente la ¡subasta, de
volviéndose en el acto a llois restantes lici-

tadores él resguardo del depósito ¡constituido 
para tomar ¡parte en ella y  los demás docu
mento® presentados';

IRieisúltando que, antes de la apertura de 
pliego® y  a (petición del postor' D . Jacinto 
Rodas ¡Calderón, (fueron examinado® y  leídos 
por el .Secretario los ¡documentos que se 
acompañaban a cada (pliego-, y  en especial el 
referente a la contribución industrial;

Resultando que ail ¡comprobar los. coi-res
pondientes a D. Juan Jurado- Cejudo-, en los 
que (se refiere a  acreditar el pago- de la  con
tribución industria! corno contratista de 
obras, apareció la ¡certificación ide la  Sec
ción de ¡Construcciones' -escolares ¡de este M i
nisterio, ¡según la cual el .referido señor tie
ne presentado® líos- ¡recibos- corrientes en 
dicha ¡Oficina a fin ¡de tomar parte en otra 
licitación;

Resultando que, a  vísta de lo anterior, el 
señor Rodías solicitó que se desechara el 
pliego ¡de D. Juan- Jurado-, toda vez que no 
acreditaba él alta ¡corno 'contratista de obras, 
correspondiente a la tarifa  ¡segunda, clase 
tercera, epígrafe 217 a)¡, que, a  (sui juicio, 
debía acompañar;

Resultando que la Delegación del Protec
torado, estimando que el anuncio de Jai su
ibasta no especifica qué clase de bontóbu- 
ción como ¡contratista fia de pagarse, si es 
para obras particulares o públicas; y  te
niendo, además, en ¡cuenta el 'carácter de se- 
mipúiblica de la Fundación y  'la muy directa 
intervención del .Estadio en la  obra, desestimó 
la protesta, sin perjuicio de lo que- la Su
perioridad resolviese;

Resultando que al hacer la adjudicación el 
señor Rodas reiteró su protesta, la que 
igualmente fué desestimada por el señor 
Juez;

¡Considerando ¡que la variación introdu
cida en el emplazamiento1 del proyecto, re
lativa a las fincas números 19 y  25 de la 
calle de Sancho Pelo, no ¡afecta a  la ejecu
ción .de la obra, no altera en lo más mínimo 
el precio tipo fijado ;

Considerando que la  propuesta formulada 
por el postor señor Rodas carece de fun
damento, pues el recibo de la ¡Oficina1 de 
Construcciones escolares de este Ministerio 
acredita suficientemente que el adjudicatario 
se encuentra al corriente en el pago de la 
contribución industria! ¡como Contratista, ya 
que ¡tal es el carácter de la licttacióni para 
la que los acompañó;

Considerando que por lo que se refiere 
a la clase de contribución que haya de satis
facer el adjudicatario, deberá éste acredi
tarlo ante Notario al tiempo de formalizar 
la escritura pública cOn los recibos origina
les (que no ,se acompañaron al pliego por ios 
motivos indicados) y  .en los que deberá figu
rar ¡como contratista ¡de obras, único requi
sito a ¡este respecto que exigía el anuncio 
de la subasta;

¡Considerando que lo® aludidos- recibos ¡con-
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tt : butiros deberán ser testimoniados en ila es
critura ide adjudicación de 'la contrata;

Cosideramdo que en la tramitación del ex- 
pedienlte se 'han cumplido todos los trámi
tes legales;

Vistos el Real decreto de 217 de septiem- 
firet .de T912 y la Instrucción de 24 de julio 

de ipi'3,
(Este Ministerio a propuesta de la Sec

ción de Fundaciones y  de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría jurídi
ca, ha resuelto:

i.° Que se apruebe definitivamente la 
adjudicación provisional de la subasta que 
para ejecución de las obras de a-mlpliación 
del edificio fundacional denominado “ Cole
gio de Huérfanas de .San José” , en Pla- 
seneia (jCáceres), se bizO a  favor de D1. Juan 
Jurado Cejudo por el precio máximo de 
384.71511,85 'pesetas, según el acta de ,19 de 
febrero anterior ¡atilte la fe  dél Notario- 'don 
Angel ,Sánchez Rodríguez ; desestimándose, 
en consecuencia, la protesta de que queda 
hecho mérito;

2° Que dichas obras se .lleven a  cabo 
ateniéndose en un todo al pliego general de 
condiciones del proyecto y  al especial 'de la 
subasta, aprobados por Orden de 13 de fe
brero de 19311, con las modificaciones intro
ducidas en el mlsímio por la de 211 de diciem
bre de 193:51 

3-° Que se recuerde al adjudicatario la 
obligación en que se encuentra ¡(coniforme 
previenen los artículos, i i y  ,15 del pliego de 
condiciones de la subasta) de constituir, en 
el plazo de quince días a Contar desde la 
modificación de la adjudicación 'definitiva, 
en la Sucursal del Banco de España en Cá- 
ceres, lia fianza 'correspondiente, y  a  forma
lizar en el mismo término ila oportuna es
critura pública;

4*° Que a fin de acreditar el señor Jurado 
su 'carácter de contratista de obras, presen
te al Notario los ¡resguardos' de Hacienda, 
los cuales serán testimoniados en la  escri
tura de adjudicación de esta contrata;

5-° Que en nombre del Protectorado de 
la Beneficencia particular docente se den 
ias gracias al señor Juez de priimera ins
tancia e instrucción de Plasencia, D. Nicolás 
Nombela Gallardo, por su acertada inter
vención en este asuto; y  

6.° Que de los anteriores, acuerdos se 
comuniquen cuantos tratados, preceptúa el 
artículo 45 de ¡la Instrucción del Ramo, a 
más de publicarse en el Boletín Oficial del 
Departamento.

Lo digo a V . I. para ¡su conocimiento y  
efectos corre spondienteis. Madrid, 3 a de 
marzo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general .de primera 'ense
ñanza.

Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre abo
no- al Ayuntalmiento- de U jué (N avarra), 
de la subvención de 50**000 pesetas soli
citada por e,l imisim-o, en agosto de 1934» 
ipor un edificio construido con destino 
a cinco Escuelas unitarias, dos para ni
ños, dos para niñas y  una para párvulos;

Resultando -que ha sido- favorable -el 
infor/me de la visita de inspección girada 
al edificio por el Arquitecto D. Em ilio 
Paraméis, adscritos a la Oficina técnica 
de Construcción de E-scuelas, ya que los 
pequeños reparos puestos por éste en su 
citado informe han sido subsanados, se
gún certificación, expedida por el A rqui
tecto-director de las obras;

Considerando- que, en armonía con lo 
establecido -en el artículo 16 del .Decre
to de 15 de junio de 1934, -el E stado pue
de conceder subvenciones a los A yu n 
tamientos que, construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria;

Considerando que procede se abone al 
expresado Ayuntam iento la mencionada 
subvención de 50,000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado' en dicho artículo ló, 
puesto que ha sido favorable el resultado 
de la visita de inspección girada al cita
do edificio, y  éste se encuentra totalm en
te terminado';

Considerando ¡que, por D ecreto-ley de 
fecha 24 de febrero próxim o pasado (G a
ceta del 26), se ha aprobado un crédito 
extraordinario'/'para atender -al pago del 
servicio de que se trata, y  que en el ex
pediente consta la conformidad del D e 
legado del Interventor general de la A d 
m inistración del Estado en este D eparta
mento,

E ste Ministerio ha tenido- a bien re so l
ver que, Con -cargo a-1 crédito- extraordi
nario aprobado por D ecreto-ley de fe c h a  
24 de febrero anterior (G a c e ta  del 26), 

se abone al A lcalde-presidente del A yu n 
tamiento- .de U jué (N avarra), la c a n ti
dad de 50.000 pesetas, im p orte -de la su b
vención que- tiene solicitada por un edi
ficio construido para cinco E scuelas uní- 
tari as, dos para niños, dos. para niñas y 
una para párvulos.

L o  digo a V . I. para su con ocim ien to  
y  demás efectos. M adrid, ió  de a b ril de 
1956.

P. D.,

D O M I N G O  B A R N E S

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

linio. S-r.: V isto  el expediente sobre 
abono al Ayuntam iento de Campo- Real 
(M adrid), de la primera -mitad de la sub
vención que, por orden m inisterial de 6 
de m ayo de 1935» se -le concedió en prin

cipio, para construir directam ente un edi
ficio con destino a. dos escuelas gradua
bais, con seis secciones, tres para niños, 
tres para niñas y  dos locales destinados 
a Bibliotecas;

Resultando qu c ha sido favorable el 
informe -de 1.a prim era visita de inspec
ción, girada al citado edificio -por el arqui
tecto D . M anuel López Mora, adscrito 
a la (Oficina técnica de Construcción  de 
Escuelas;

Considerando, que procede -se abone al 
Ayuntamiento- -de referencia la primera, 
m itad de la expresada -subvención, o sean, 
48.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo ió  del D ecreto  de 
15 de junio de 1934, puesto que ha sido 

. favorable el resultado -de la visita de ins
pección girada, al edificio-, y  en éste se 
han cubierto aguas;

Considerando que por D ecreto-ley de 
fecha 24 de F ebrero  ¿próximo pasado 
(Gaceta del 26), .se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al p ago  
del servicio de ¡que se trata, y  que en e l 
expediente consta la ¡conformidad del 
D elegado del Interventor general de la 
Adm inistración del 'Estado en este De
partamento,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver que, con cargo  aS crédito- extra
ordinario aprobado i-pcc (Decreto-ley de 
fecha 24 de febrero a interior i, G aceta -dé! 

26), se abone afl AfJicaDde-prrá.oideiite del 
A yunta mi e uto de 1 Catan po .Real {¡Madrid), 
la cantidad de 48.000 pesetas* como pri
mera .mitad -del imjporte de la subvención 
concedida en principio', por orden minis
terial de *6" de mayo- de TMBS» «para cons
truir -directamente las mencionadas escue
las graduadas, 

lLt> -digo a V . I. para su conocimiento 
y  demias efectos, {.Madrid, 16 de abril 

de 193b.'
P. D.j

..................... ' D O M IN G O  B A R N E S

Señor Director -general de Pri-mera nse 

¡fianza.

Ilm o. S r .:  V is to  el expediente sobre 
abo-no. al A yuntam iento de .Suanees (San
tander), de la prim era m itad de la .sub
vención que, por -Orden ministerial de prime
ro de Octubre de 1934, so le concedió en 
principio para construir directamente en 
Hinoj-edo, un edificio con destino a dos 
escuelas unitarias, una1 para niños y otra 
parai niñas, con viviendas para los m aes
tros;

Resultando que ha- si-do favo-rabie el iu-
r  i de la. primera visita de inspección

el al edificio por el A rquitecto don 
U 1 'Zavala,. adscrito- a la  -Oficina téc-
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Considerando que procede se abone al 
Ayuntamiento de referencia la primera 
mitad de la expresada subvención,, o sean, 
i'3.ooo pesetas, en virtud de lo preceptua
do por el artículo >16 del Decreto de 15 

de Junto de 19*34, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de inspec
ción 'girada al citado edificio y en éste se 
han cubierto aguas;

^Considerando que por Decreto ley de 
fecha 24 de febrero próximo pasado (Ga
c e t a  del 26) ,  se ha aprobado un crédito 
extraordinario para atender al pago del 
servicio de que se trata, y que en el ex
pediente consta la conformidad del Dele
gado del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, en este Departa
mento;

Este Ministerio ha tenido a ¡bien resol
ver: que con cargo al crédito extraordi
nario, aprobado por ¡Decreto-ley de fecha 
24 de Febrero último (G aceta del 26), se 

abone al Alcalde-presidente del Ayunta
miento de Suances (¡Santander), la canti
dad de 13 .0 0 0  pesetas, corno primera mi
tad del importe de la subvención, conce
dida en principio por Orden ministerial 
de 1 de Octubre de 1934, para construir 
directamente las expresadas escuelas.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 16 de Abril de 19316.

P. D.,

DOMINGO BARNEiS

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

Ikno. S r .: Visto el exSpediente solbre abo
no al Ayuntamiento de ICastrillón ¡(Oviedo) 
de la subvención de 10.000 pesetas, solicitada 
en Febrero de 1931, para construir directa
mente una Escuela unitaria, con vivienda 
para el maestro, en Pillarno;

Resultando que ha sido favorable el infor
me de la segunda visita de inspección girada 
al edificio por el Arquitecto D. Jorge Galle
gos, adscrito a la Oficina técnica de 'Cons
trucción de Escuelas,, y  que los pequeños 
reparos puestos en el citado informe han 
sido subsanados, según certificación expe- 
pedida por el Arquitecto-director de las 
obras, que figura en el expediente;

Considerando que procede se abone al A l
calde-presidente del Ayuntamiento de Cas- 
■trilion la subvención de referencia, en vir
tud de lo preceptuado «por el artículo 16 del 
Decreto de 15 'de junio' de 1934, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la visita 
de inspección girada al edificio, y  éste se 
encuentra totalmente terminado;

Considerando que por Decreto-ley fecha 
24 de febrero próximo pasado (Gaceta 'del 
26), se ha aprobado un crédito 'extraordina
rio para atender al pago 'del servicio de que 
se trata, y en él expediente consta ila confor

midad deil Delegado dél Interventor gene
ral de la Administración' del Estado eni este 
Departamento;

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que, con 'cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de fecha 24 de 
febrero anterior (Gaceta del 26), se abone 
al Alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Castrillón '(Oviedo), ila subvención de pese
tas 10.000 por el edificio que ha construido 
en Pillarno, con destino a la Escuela unitaria 
de niños, con vivienda para el maestro.

■Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 16 de abril de 1936.

p. D.,

D O M IN G O  BARNEiS

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

.limo. S r .: Visto el expediente sobre abono 
al Ayuntamiento de ¡San Esteban de la Sie
rra (Salamanca)' ¡de Ha subvención de 40.000 
«pesetas que, por Orden ministerial de 8 de 
diciembre de 1934, se le 'concedió en prin
cipio para construir directamente un edifi
cio con destino a cuatro Escuelas unitarias', 
dos para niños y  dos para niñas;

Resultando que, ha sido favorable el in
forme de 'la visita de inspección girada al 
edrficio por él Arquiteecto D1. Joaquín Muro, 
adscrito a ¡la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas;

.Considerando que, procede se abone al 
Ayuntamiento de Sao Esteban «de la Sie
rra, ¡la totalidad de la subvención expresada, 
o sean,, 40.000 pesetas en virttud Ide lo pre
ceptuado por el articulo ió dél Decreto' de 
15 de junio de 1934, puesto que ha sid¡o fa
vorable el resultado de ¡lia visita' de inspec
ción girada al edificio, y  éste se encuentra 
terminado;

'Considerando que por Decreto-ley dé fe
cha 24 Ide febrero próximo pasado (Gaceta 

del 26), se ha aprobado un ¡crédito extraor
dinario para atender ¡al pago dél servicio' de 
que ¡se trata, y que en el expediente consta 
la conformidad ¡del Delegado del Interventor 
general ¡de «la Admiinstratión ¡del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver 
que, con cargo ail crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de fecha 24 de 
febrero último (Gaceta del 26), se abone al 
Alcalde-presidente del Ayuntamiento «de San 
Esteban de la Sierra «(Salamanca), 'lia sub
vención d'e 40-000 pesetas que le fué conce
dida, en principio, por Orden ministerial de 
8 de diciembre (de 1934 para construir ¡direc
tamente las expresadas Escuelas' unitarias.

Lo «digo a V. ¡I. para su conocimiento' y 
cemás efectos. Madrid, 16 dé abril ¡de 1936.

p. D.,

D O M IN G O  B A R N E S

Señor Director general 'de Primera ense
ñanza.

Visto el expediente sobre abono al 
.Ayuntamiento de Pólán (Toledo) de la 
primera mitad de la subvención que, en 
principio, y (por Orden ministerial de 6 
de Julio' de 1933, le fué concedida para 
construir directamente un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y  dos para niñas, con vivien
das Ipara los maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de fia primera visita de inspec
ción girada al mencionado edificio por el 
Arquitecto D. ¡Emilio Paramés, adscrito 
a la Oficina Técnica de ¡Construcción de 
Escuelas,, participando que en el mismo se 
han cubierto aguas, no así en el destina
do a viviendas ipara los ¡maestros:

Resultando ¡que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado en 
sesión celebrada él día 11 de Septiembre 
«de 19135, ha hecho cesión al Instituto N a
cional 'de Previsión del importe total de 
la subvención de referencia.

Considerando ¡que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 18 del Decreto de 
15 «de Junio «de 1934, los Ayuntamientos 
¡podrán ¡hacer cesión de las subvenciones 
y  ofrecerlas, como garantía de operacio
nes de crédito, a favor de Instituciones 
oficiales de ahorro de crédito: 

«Considerando, por tanto,, que procede 
se abone al (Instituto 'Nacional de Previ
sión ¡la ¡primera mitad de la subvención, 
o sean, 210.000 pesetas, en virtud de’ lo 
preceptuado por el artículo 16 del ¡Decre
to de 15 de Junio' de 1934, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la vi
sita de inspección ¡girada al edificio, y  en 
éste se ¡han cubierto aguas1;

Considerando que «por Decreto-ley de 
fecha 24 'de 'Febrero del corriente año 
(Gaceta del 26}  se ha aprobado un ¡crédito 
to extraordinario Ipara atender al pago del 
servicio de que se trata, y  que en el ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de la 
Administración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al crédito extraor
dinario, aprobado por Decreto-ley de fe
cha 24 de Febrero anterior (G aceta del 
26), >se conceda al ¡Ayuntamiento de Ro
lan (Toledo) la cantidad de 210.000 pese
tas, «como (primera mitad del importe de 
la subvención, 'concedida en ¡principio 
por ¡Orden ministerial de ó de Julio de 
1933,, 'cantidad que se librará al Institu
to Nacional ¡de Previsión, Madrid.

|Lo digo a V.- I. para su conocimiento 
y demás efectos. ¡Madrid, 16 de Abril de 
19*30 .

P. D.,

D O M IN G O  BARNEiS

Señor Director general de Primera ense
ñanza.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ay untamiento de Zalla (V izcaya), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente, en el barrio de 
Sollano, un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo a los planos for
mulados ¡por el Arquitecto D. Diego 
Basterra;

Resultando (que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas informa favo
rablemente dichos planos, pero ¡hace no
tar que no se iba tenido en cuenta lo 
informado ¿por ella respecto' al cierre de 
los vestíbulos, que son tan necesarios 
en regiones de clima frío y húmedo, da
to que tendrá que ser comprobado' en la 
primera visita de inspección, cotao- asi
mismo si se ha dotado de vidrieras él 
porche;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del decreto de 15 de Junio de 
19314, el ¡Estada puede conceder subven
ciones a los Ayuntamientos que constru
yan edificios con . destino a escuelas 'na
cionales, pero su cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada escuela unitaria, 
abonándose !estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo.

Este 'Ministerio ¡ha tenido a bien resol
ver :

i.° Que se aprueben ¡los planos for
mulados por el arquitecto ID'. Diego 
Basterra, con la indicación que en su in
forme hace la Oficina técnica, para la 
construcción' por el Ayuntamiento' de Zalla 
(Vizcaya) en di distrito de Sioíllano, de un 
edificio ¡con destino a dos escuelas1 unitarias' 
para niños y niñas, y

2-° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento, la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo '16 del 
Decreto de 15 de Junio de T934> previas 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1 ó de Abril de 1936.

p. D.,

DOMINGO B ARNES

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

limo. Sr. Visto el expediente incoado 
por eí Ayuntamiento de Torrevieja (Ali
cante) solicitando' subvención del E s 
tado para construir directamente, en el 
casco de la población, un Grupo escolar 
de ocho secciones, cuatro- para niños, 
cuatro para niñas1 y los locales corres
pondientes a dos salas para trabajos ma
nuales y labores, cantina escolar, biblio
teca, Inspección médica y vivienda para 
el conser je, y  un edificio, en la partida 
rural de Tcrrelamata, ¡con destino a dos

Escuelas unitarias, una (para niños y 
otra para niñas, con viviendas para los 
maestros, con arreglo a (los proyectos re
dactados por el Arquitecto ID. Eladio 
Arana Angulo:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dichos proyectos, 
haciendo la observación, de que en el 
Grupo Escolar, la sala de reconocimiento 
de la Inspección. Médica ha de tener 
unas dimensiones no menores de 6 me
tros, y la vivienda del conserje ha de 
estar incomunicada del earnpO' escolar. 
Asimismo manifiesta que en cuanto al 
número de locales computalbies como 
grados, a los. efecto  ̂ de la subvención, 
pueden considerarse, además de ¡las ocho 
clases, una (biblioteca, dos salas de tra
bajos' manuales, una ¡cantina escolar, la 
Inspección médica y la vivienda para el 
conserje: en total, catorce grados.

''Considerando que, según establece el 
artículo 16 del decreto- de 1 ¡5 de Junio- 
de 119314, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que cons
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excede
rá de 12.000 pesetas, por cada sección 
de Escuela graduada, computándose co
mo grados a los efectos de l'a subvención, 
ilos seis locales anteriormente citados; 
y de 10.000 pesetas pof cada Escuela uni
taria, abonándose dichas subvenciones 
en los dos plazos que señala el ¡citado' ar
tículo:

/Considerando que el artículo .17 del 
referido Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten viviendas para 
los maestros, el Estado les abonará por 
cada una de ellas, la subvención de 31.000 
pesetas, previa la aprobación de los pro
yectos e inspección, de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i.° Que con la observación hecha en 
su informe por la /Oficina técnica, se 
aprueben los proyectos' redactados por 
el Arquitecto D. Eladio Arana Angulo, 
para la construcción por el Ayuntamien
to de Torrevieja (((Alicante) de un Gru
po escolar, en el casco de la población, 
con ocho secciones, cuatro para niños, 
cuatro para niñas, y ¡los locales corres
pondientes a biblioteca, dos ¡salas para 
trabajos manuales, cantina escolar, Ins
pección médica y vivienda para el ¡con
serje; y un edificio, en la partida rural de 
Torrelamata, con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y  otra para ni
ñas, con viviendas para los maestros, y

2.0 Que se conceda, en principio-, al 
mencionado Ayuntamiento la subvención 
de 194.000 pesetas, que se abonará en- los 
dos plazos que señala ¡dicho- artículo 16 
-del decreto de 15 de Junio de 1934, pre
vias las oportunas visitas; de inspección.

/Lo digo a Y . I. para su conocimiento

y demás efectos. ¡Madrid, xó de Abril de 
1936.

p . d .,

DOM INGO BARNE.S

Señor Director general de Primera ense
ñanza.

Ilimo. Sr.: Visto -el expediente -sobre 
abono al Ayuntamiento de Es-plús (Hues
ca), de la primera imitad -de la subven
ción que, en principio, y  por orden mi
nisterial dea 23 de Enero de 1935 sé le 
¡concedió para construir directamente un 
edificio -con destino- a (cuatro- escuelas uni- 
tariais, dos para niños y  dos para niñas, 
con viviendas para los; (maestros;

Resultando que ha sido favorable -el 
informe de la primera visita de. inspec
ción girada al edificio por el arquitecto 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito- a 
la Oficina técnica- de (Construcción 
de Escuelas; y que los pequeños repa
ros puestos en su informe por -dicho ar
quitecto, han sido subsanados, según cer
tificación- que envía a -este Ministerio don 
Enrique Vincenti, arquitecto-director de 
las obras ;

-Considerando que procede se abone al 
Ayuntamiento de referencia la primera 
mitad de 1-a expresada subvención, o sean
26.000 pesetas,' en virtud de lo' precep
tuado por el articulo ;n6 del Decreto de 
15 de Junio de -1934, puesto que ha sido 
favorable el -resultado- de la visita -de ins
pección girada al citado edificio, y en 
éste se han, cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Eebrero -del año actual ¡(Gace
ta del 26), se ha aprobado un crédito ex
traordinaria para atender a-1 pago -del ser
vicio de que -se trata, y -que en el expe
diente consta 1-a conformidad del delega
do del (Interventor (general de la Admi
nistración del Estado ¡en este Departa
mento-,

Este ¡Ministerio ha tenido- a bien -re
solver que, 'con cargo al crédito -extraor
dinario aprobado por ¡Decreto-ley de fe
cha 24 de Febrero- último (Gaceta del 26), 
se abone al Alcalde-presidente -del Ayun
tamiento -de Esplús (Huesca), la can
tidad de 26.000 pesetas, -como primera 
mitad del importe de la ¡subvención, con
cedida en. principio- por orden ministerial 
de 23 -de Enero de 1935? para construir 
directamente: las mencionadas escuelas.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de abril 
de 1936.

p. D.,

DOM INGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. S r .: Restablecidos por Decreto ele 
2,6 de Marzo último los Consejos regionales 
de Primera y Segunda enseñanza y oreado 
.por la mismo disposición un 'Comité ejecu
tivo común, qiue sirva de cohesión y eficacia 
a la obra encomendada a dichos, -dos or
ganismos,

'Este Ministerio ha resuelto que el citado 
Comité, quede constituido por los señores 
siguientes :

Di. Candido Boíl iva r Pieltain, delegado 
del .Subsecretario del Departamento, que 
actuará como Presidente; Vocales-: D1. V i
cente Valls Anglés, del Consejo' Nacional 
de 'Cultura; D1. Joaquín Xirau Paláu, del 
Conseí ô de Cultura ¡de la 'Generalidad, que 
actuarán como Vicepresidentes; D. ¡Pedro 
Bochs Gimiperá, del Patronato de la Univer
sidad de Barcelona; D1. Juan Roura Pare- 
11a, ¡Catedrático de la Sección de Pedago
gía de la Facultad de ¡Filosofía y ¡Letras 
de Barcelona; D. José de la Puente Dar ios, 
Catedrático del Instituto Nacional ¡de ¡segun
do enseñanza de Barcelona; D'. Pabló Mar
tínez-Salinas Molinero', Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio primario 
de Barcelona; D. Juan Dedos y Dols, Maes
tro Nacional, y D’. Ramón Casares Aixela, 
que actuará como Secretario.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demas efectos. Madrid, 17 [de Abril ¡de 
193b.

2*

MAPvCELíINO DOMINGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo S r .: Restablecidos por Decreto de 
26 de .Marzo último los Consejos Regio
nales de Primera y Segunda enseñanza y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
segundó del 'Decreto de 2I7 de Julio de 19331;

Este Ministerio ha resuelto que el Conse
jo Regional de la enseñanza en su (grado 
medio, quede constituido por lo¡s ¡siguientes 
señores:

D. Cándido Bolívar Pielltain, en repre
sentación del Consejo Nacional de Cultura; 
D. Joaquín Baleells: Pinto, como represen
tante del Patronato . ¡de . la Universidad de 
Barcelona, y otro represente que propon
drá el mismo Patronato; un ¡Inspector de 
segunda enseñanza, si se restableciera este 
organismo; D. Jaime Serra Hunter, en re
presentación del Consejo de Cultura' de la 
Generalidad; D. Joaquín Xirau Palau, re
presentante del Patronato del Instituto-Es- 
cuela de Barcelona; D1. Pedro Bosch Gim
perá, ¡por el Seminario de Pedagogía ¡de ¡la 
Universidad de Barcelona; D. Jos,é Botella 
Ramón, D, José Estalella Graells, D. Bar
tolomé Darder Pencáis, ¡Di. José de la Puen
te Lairios y D. Juan Esteban Ochoa, Profe
sores de Instituto de segunda enseñanza ;

D. ¡Pedro Mesitres Albert, 'representante de 
la ¡enseñanza técnica y deña Margarita Coi
mas Camips, en representación de la ense
ñanza primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás ¡efectos. ¡Madrio, -17 de Abril de 1936.

M A RCELIN O  DOMINGjO 

Señor ¡Subsecretario de este Ministerio.

A  propuesta dé! Patronato local de 
Formación profesional de Eibar,

Este M ininsterio ha tenido a bien nom
brar a D. Sixto Aliona Aixpura, director 
del Banco Oficial ¡de Pruebas de Armas 
de Fuego-, Vocal del mencionado' Patro
nato en representación del Estado, y  en 
la vacante producida, por D. Arturo Me
lero, que representaba el mismo- ¡cargo.

¡Lo que se inserta en la G aceta a los 
■ efectos ¡del artículo 6(8 ¡de la Le¡y Electo
ral.

L o ¡digo a V. I. para su ¡conocimiento 
y ¡demás1 ¡efe-ctos. Madrid, 16 de Abril 
de 1036.

p. D.,

D O M IN G O  B A R N E S  

Señor Subsecretario ¡de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: D e acuerdo con la propues
ta que formula el Clauistro de Profesores 
de la Escuela de Artes y  O ificios Artísti
cos de Córdoba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la ¡orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 (G aceta del 20 y de
más disposiciones! (complementarias, ha 
resuelto nombrar a D. Rafael D íaz Fer
nández para el ¡cargo- de auxiliar tempo
ral de “ Dibujo A rtístico” de la Escuela 
de Artes y  Oficios de Córdoba, con la 
gratificación anual de 2,000 pesetas, y que 
el nombramiento tenga efectos durante 
cuatro años consecutivos; publicándolo 
en lia ¡Gaceta de M adrid  ¡a llois fines1 que es
tablece el artículo 6.8 de la Ley Electo
ral vigente.

Lo digo a V. ¡I. para su- conocimiento 
¡y efectos. Madrid, 10 de Abril de 19(36.

P. D.,
D O M IN G O  B A R N E S  

Señor Director general de Bellas Artes.

Excrno. Sr.: Habiéndose admitido a 
D. Carlos López Romero- la renuncia del 
cargo de vocal; suple mente ¡del Tribunal 
de oposiciones a las Cátedras de Pers

pectiva de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de Madrid y Valencia; 
este Ministerio iha acordado dirigirse 
a V. E. para ¡que se ¡designe nuevo- vocal 
suplente del referido Tribunal, por ese 
Consejo.

Lo digo a V. E. para, su conocimiento 
y  efectos. (Mladrid, 15 - de Abril ¡de 1936 -

p . d .,
D O M IN G O  BARNElS 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: ¡De acuerdo con la propues
ta que formula el Claustro de Profeso
res de la Escuela de Artes, y  Oficios A r
tísticos de Córdoba;

Este ¡Ministerio', ¡de conformidad con 
lo prevenido en ¡la ¡orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 ¡(¡Gaceta diel 20. y de
más ¡disposiciones complementarias, ha 
resuelto nombrar a D. Abdón Fernán
dez Abad ¡para -el cargo de auxiliar tem
poral de “Dibujo Lineal” ¡de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Cór
doba, ¡co-n la gratificación anual de 2.000 
pesetas, y  -que el nombramiento tenga 
efectos durante cuatro años ¡consecuti
vos ; publicándose en la G aceta de M adrid  
a los fines que establece el artículo 68 de 
la Ley Electoral vigente.

Lo digo á V . I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, io- de Abril de 1936.

p. D.,

D O M IN G O  BARNE-S 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. ,Sr.: De acuerdo- con la propues
ta que ¡formula el Claustro de Profesores 
de la Escuela de Artes y  Oficios Artís
ticos de L a  Coruña:

¡Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido -en la orden ministerial de 
17 de Agosto de 193(21 (¡Gaceta de! 20-) y de
más disposiciones ¡complementarias, ha 
resuelto no¡mibrar a D. Julio Lozano 
’Araujo para el cargo de auxiliar tempo
ral ¡de “ Aritmética y Geometría prácti
cas y Elementos de la Construcción.” de 
dicha Escuela, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas y ¡que ¡el nombramiento 
tenga -efectos ¡durante cuatro, cursos con
secutivos.

L o  digo- a V . -I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Abril de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNEiS 

Señor Director genera! de Bellas Artes.
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MINISTERIO DE T R A B A J O , SA NIDAD Y 
PREVISION

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Vistas Has. designaciones veri
ficadas por la Comisión 'Gestora  de L  ex_ 
celentísima Diputación Provincial de Jaén, 
para eil nombramiento de vocales- patronos 
del Jurado (mixto  de Sanidad (Sección de 
Practicantes y  Enfermeros al servicio de 
Hospitales., M-anioomios, Sanatorios y  C lí
nicas dependientes, de la  Diputación y  Ayun
tamientos), de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto' que sean 
nombrados vocales de representalci-óln patro
nal ¡del mencionado organis¡nx>, D . Nemesio 
Pozuelo Expósito' y  D. Pedro Castillo Pe
ralta, efectivos y  D'. Salivador Frías Pino 
y D. Sebastian García Jiménez, suplentes, 
cesando los señores iD. Manuel Porrero- Ce
des, D. Nicolás Vázquez Fernández, don 
Antonio Jaiñaga Herrera y D. Manuel O r
tega Colmenero.

Lo que digo a  V . L  para su conocimiento 
y efectos. Madrid, i$  de A bril de 193Ú.

P. D.,

OSO RIO T AFALlL 
Señor Director general de Trabajo-.

Ilmo. S r .: Visto el escrito- del Sr. Dele
gado de Trabajo en M álaga, proponiendo 
que se 'constituya en dícha capital1 un Jura
do mixto de Harinearía,, y  considerando que 
la propuesta de que se trata lleva -en sí los 
benefilcios de Ha iTegislajoión paritaria profe
sional, para una muy importante rama de 
la industria, carente hasta • ahora de ellos, 
cual es la de harinería, circunstancias' que 
determinan el acogimiento- favorable dé la 
propuesta mencionada, 

lEste Ministerio' ha dispuesto:
(i\.° Que se constituya en el Jurado m ix

to de Industrias' de la Alimentación, de M á
laga, y  con la misma jurisdicción que éste, 
una Sección de “ Harinería” formada por 
tres vocales efectivos1 e igual número de su
plentes- de cada representación.

2'.° Que para la -designación de (las res
pectivas- representaciones, tendrán derecho 
electoral ¡las- entidades1 patronales y  obreras 
que actualmente figuren inscritas en él Cen
so- Electoral Social tdie este Ministerio, en 
unión de lias- que se inscriban en el plazo1 
de veinte días- contados- a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden en (la 
G aceta  d e  M a d r id  ; y

3.0 Que una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número- anterior, se determi
nará aquél en ell cual habrán de celebrarse 
las elecciones, con especificación de las en
tidades icón derecho a -tornar parte en ellas.

(Lo que digo1 a  V . I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 17 de Abril de 193Ó.

P. D.,

OSO {RIO TAFALjL 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE IN DUSTRIA Y 
COMERCIO

O R D E N

 Ilmo. S r . : E l Decreto de 16 dé Octubre de 
1935  dictado en ejecución de lo dispuesto por 
 los Decretos de 19 y  28 de Septiembre de 
mismo año, atribuyó a  la Subsecretaría d 
Industria y  Comercio las, facultades, ¡rectora 
y resolutivas encomendadas- a la Dirección 
General' de Minas- y  Combustibles!.

El precitado Decreto de 16 de octubre d 
I93¡5 en -su artículo 14, contiene normas, d 
ordenación de los Servicios- de Minas¡, in 
tegrados. éstos en una Secretaría. 'Genera;'' 
y en el* artículo 2*1 las concernientes- ,a I 
(manera de proveer las Secretaríais. Gene 
rales de Servicios.

Pr oicede, |po.r lo. tanto., dictar dispos icio 
nes Complementarias que desarrollando1 est 
Decreto, en armonía con lio- previsto en -si 
Artículo 2(3 detallen, la nueva, estructura d< 
los Servicios de Minas- y  definían las fun 
ciones- del ¡Secretario general de los mismos 
de carácter esencialmente técnicas!, que? fa 
ciiliten Ha tramitaci-ón y  firma de los- nume
rosísimos y  variados1 asuntos que a d-iari< 
se examinan en estos Servicios.

En su virtud,
lEs-te Ministerio ha tenido a bien disponei 

lo siguiente: 
ii.° L a  Secretaría general de los Servi

cios- de Minas agrupa y  contiene las- t-rei: 
Seclcion.es siguientes-: 

a) Minas- e ¡Industrias- M etalúrgicas; b  
Estudiofs- ¡Geológicos, y  c), 'Combustibles'.

2.0 (El ¡Secretario ¡General de los Servi
cios de Minas- será asesor permanente d( 
la  ¡Superioridad en todos los asuntos- de Ioí 

servicios de Minas y Combustibles..
3 °  E l Secretario General de Minas de

berá ¡someter con su informe a la  Supe
rioridad, llois- asuntos-, nociones, propuestas- 
etcétera, que se dirijan a las. Autoridades 
Superiores o- necesiten (la aprobación de 
ellas y  que procedan ¡de los- ¡Centros, Depen
dencias y  ¡Organismos Oficiales- del Ramc 
de /Minas.. A  elste objeto despachará con d  
Subsecretario de Industria y  Comerteio los 
asuntos que prolcedan de dichos Servicios-, 
consignando ¡previamente su parecer en los 
expedientes presentados al acuerdo, superior 
y cuidando de que en ellos, no ¡se haya omi
tido ningún trámite ni- informe preceptivo-. 
Cuidará de que sean despachados: ordina
riamente y  dentro de los plaz-os- pertinentes 
los asuntos )de Minas-, resolviendo -las dudas 
y  consultas- que hagan los Jefes- y  velando 
para que en dichos Servicios' se cumplan 
'las disposiciones legales ¡pertinentes y  a 
este fin hará las -comunicaciones que pro
cedan con las prevenciones oportunas' en 
cada caso.

4.° Trasladará o eUmunicará las reso

luciones que ¡recaigan en (los expedientes 
emanados de los Servicios, 'de Minas, con 
excepción, de ¡los dirigidos a la-s- Autorida
des Superiores-, proponiendo, -el envío de 
dichos expedientes- ¡donde proceda, en los 
casos de recurso. Autorizará -con su visto 
bueno las certificaciones, que deban expedir 
los Jefes de Sección y rubricará ilos docu
mentos- que -deba someter a la firma supe
rior y  sus minutas..

5.0 E l Secretario General de Minas, 
coordinará y  unificará la acción- de ¡los- dis
tintos servicios, cuidandio de la distribución 
de funciones (dejl personal administrativo- 
asignado a los mismos y velando por la 
.disciplina necesaria uara el cumplimiento de 
dichos servicios.. Previa autorización 'de la 
Subsecretaría, realizará cuantas, visitas juz
gue oportunas en todos los1 servicios de 
Minas adscritos a aquélla, tanto Centrales 
como provinciales-, dando cuenta en todo 
caso del resultado de Has mismas y  propo- 
nienidio lo que proceda a la Superioridad.

6°  ¡Substituirá al .Subsecretario en cuan
tas .funciones relacionadas1 con el Servicio 
de Minas- itengia a bien delegarle, sail/vo 
aquellas que desempeñe la Subsecretaría 
por (delegación d e l, Ministro y las- que el 
Subsecretario hubiere delegado o -delegue 
en otra persona.

7.0 Por su -cargo le corresponderá ser 
Vicepresidente de ¡los Organismos- O ficia
les del -Raimo de Minas, en- lo-s que corres
ponda lia presidencia al iSubsec reta rio. E n 
los Organismos (que -tengan ya Vicepresi
dencia, ésta se desdoblará en -dos- Vicepre
sidentes-. Será- Vicepresidente primero- ell 
Secretario. General de Minas-, y  Vicepresi
dente segundo ila persona que ocupara aque
lla con- anterioridad. Para la ejecución de 
lo (determinado en este apartado se dicta
rán en cada caso las disposiciones oportu
nas.

Madrid, 17 de abril de 193Ó.

P L A C ID O  A L V A R E Z  B U Y L L A

Señor /Subsecretario de Industria 3- Co-
mer-c io.

ADM INISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE JUSTICIA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L O S  
R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

En el recurso gubernativo interpuesto por D. Pío M. Vergés Furnells contra calificación del Registrador mercantil de Sevilla, recaída en acta notarial autorizada en (Barcelona sobre disolución de Sociedad mercantil : 
Resultando que, según consta en acta autorizada en Barcelona el 5 de
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Octubre de 1934, ID. P ío M. Verges Furnells, vecino de dicha ciudad, requirió al Notario D . José Lamberto Espinosa Gozalbo con objeto de que hiciera constar el resultado de la Junta general extraordinaria de accionistas de la Compañía Hispalense de Valorizaciones de Marismas (Ghispalen- se), que había de celebrarse en aquel día, según anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el 18 del mes de Septiembre próxim o pasado, el cual se constituyó con el requirente en la casa número 30 de la Vía Layetana, donde se les unieron D. José María Domenech, Presidente del Consejo de Adm inistración; D. Teodoro OBrugger, Consejero, y D. Manuel Gómez Uriba- rri, denegando a éste el Presidente, previo un cambio de im presiones, el derecho de asistencia por no presentar las correspondientes acciones o el certificado supletorio de depósito:Resultando que, reunidos los tres señores restantes, y  después de hacer  constar que el número de acciones en  circulación era el de 8.000 preferentes y 50.000 ordinarias, concurriendo  debidamente representadas en número superior a los dos tercios que e x ige el número 16 de los Estatutos, el Presidente expone que son bien conocidas las causas que han determinado la paralización de las actividades de la Sociedad, pues de sus pertenencias, unas han sido aportadas a la entidad Islas del Guadalquivir, Sociedad anónima, por un convenio con los accionistas, y  otras se hallan embargadas por un crédito superior a las mismas, siendo el Pasivo de la Sociedad muy superior al Activo, según se desprende del balance-inventario  practicado el 6 de Abril últim o, por lo cual la Compañía ha de ser disuelta y ha de entrar en período de liquidación, proponiendo que se acuerde, como efectivam ente se acuerda:1.° Que quede disuelta la Sociedad  a partir del día 7 de Abril último;2.° Que sean nom brados ¡Liquidadores los tres señores presentes, pu- diendo obrar dos cualesquiera de ellos conjuntamente;3.° Que cese el Consejo de Adm inistración y que los Liquidadores den cuenta de su gestión a la Junta general extraordinaria, que podrán convocar cuantas veces crean necesario;4.° Que los expresados señores, solidaria e indistintam ente, quedan autorizados para otorgar y  firmar toda clase de documentos referentes a los anteriores acuerdos;5.° Que indistintam ente p u e d e n  practicar las gestiones precisas para dejar sin efecto el proyecto de desecación de la margen derecha del Guadalquivir, renunciar al aprovechamiento de las marismas y solicitar la devolución de la fianza.Resultando que, como com plem entarios del acta, se adjuntan testim onios notariales protocolizados y referentes:1.° Al anuncio publicado en la Ga c e t a  

d e  M a d r id  ¡fecha 18 de ¡Septiembre referente a la disolución y liquidación  de la Sociedad, adopción de acuerdos con ella relacionados y  formalidades que han de cumplir los accionistas;2.° Un radiotelegrama en francés, de Zurich, dirigido a D. Manuel Gómez Uribarri para que represente en la Asamblea las acciones 43.751 a la

50.000; 3.0 R ela ció n  «de lais p erson as
y acciones representadas según documentos redactados en francés, siendo  los tenedores de ellas Tim ach, Gordo, Compañía Comercial Continental (Sociedad anónim a), Arura (S. A.), Gustavo W irth, E. Rechnitzer y Archime- des A. G. con un total de 49.425, de las cuales 41.925 son ordinarias y  7.500 preferentes; 3.° Justificantes de las representaciones q u e  ostentan  por delegación de D. P ío  Vergés: el Sr. D om enech: de Tim ach (S. A.), 7.879; de Gordo, 1.196; D. Teodoro  Brugger: 6.591 de la Compañía Com ercial Continental (S. A .); de Arura 
(¡S. A .) ,  26 . 1416, las cuales le ¡fueron a d 
judicadas por el Juzgado número 3 de Sevilla después de haber sido embargadas a instancia del Banco Internacional de ¡Industria y  Com ercio; representando el Sr. Vergés personalmente a Gustavo W irth, con 1.271 acciones; a E. Rechnitzer, con 5.179, y  a Archim edes A. G., con 1.163; 4.° Extracto del balance practicado el 6 de Abril, del cual resulta que constituyen el Pasivo 41.366.955,50 pesetas y  el Activo 4.693.151,70 «pesetas, ex is tiendo, por lo tanto, una pérdida de 36.673.803,20 pesetas; 5.° Nota del Abogado del Estado en que se acredita  que el acto no está sujeto al im puesto, y otra del Registrador m ercantil, fecha 23 de D iciem bre de 1935, que dice: “Suspendida la inscripción  de la disolución de la Sociedad Compañía Hispalense de Valorización de Marismas porque el «precedente documento en que consta no tiene el carácter de escritura pública. Constituida anotación preventiva a instancia  verbal del presentante al folio 194 vuelto del tomo 38 del libro de Sociedades, hoja número 2.609 duplicado, anotación letra A. Sevilla, 23 D iciem bre 1935. ¡Firma ilegible.—H onorarios, 750 pesetas. Número 8 Arancel. (Sello que dice: Registro Mercantil de la provincia de Sevilla .)” Resultando que D. Pío Vergés el 22 de Febrero de 1936 solicita reforma de la calificación del Registrador y, en caso negativo, interposición del recurso gubernativo, reduciendo en su argumentación a dos los problemas que plantea la nota: 1.° Si el documento presentado tiene carácter de escritura pública a los fines de la inscripción  de disolución; 2.° Si para esta inscrip ción . es necesaria escritura pública, cuando motiva la disolución la pérdida «del «capital social. Respecto a la primera cuestión so stien e: a) Quecuando se trata de constataciones de hechos originados por actos unilaterales, que no son declaraciones de voluntad, no puede establecerse diferencia entre ambas clases de documentos, y que aunque el artículo 116 del Reglamento «del Registro mercantil y el 119 del Código de Comercio exijan escritura pública respecto a los contratos y  actos a que se refieren varios números del artículo 112 del mismo Reglamento, estas normas se refieren a modificaciones, no a la disolución por mandato imperativo de la Ley, y, por otra parte, el artículo 119 del «Código de Comercio no menciona las disoluciones de Sociedades; pero aunque sea cierta la base jurídica de] artículo 116 del Reglamento, la formalidad ha quedado cumplida con el documento pre

sentado, según lo demuestran los hechos siguientes: declarada por laAsamblea la disolución de la Sociedad por pérdida del capital, no cabe a ninguna persona hacer declaración de voluntad ni celebrar estipulaciones, sino hacer constar de modo fehaciente el acuerdo de disolución; que después de un acta notarial de presencia que acredita la realidad o verdad del hecho que motivó su autorización (artículo 199 del Reglamento notarial) y que no puede ser impugnado, no cabe otro documento, sino que el acta es el único determinante de un nuevo estado de derecho, por no ser los acuerdos tomados objeto de escritura pública (según el artículo 143 del Reglamento notarial), ni 'mucho menos la celebración de un contrato para determinar la disolución de la Compañía, y que es evidente que si un Liquidador de la Sociedad compareciese ante un Notario con el acta, el Registrador inscribiría el documento que se otorgare, sólo porque el Notario había hecho constar al final del documento “así lo otorga”, etc., lo cual no cambia la esencia de los actos intervenidos por la fe pública, confirmando esta doctrina el artículo 145 del Reglamento del «Registro mercantil, porque la única condición necesaria es que se hayan cumplido los requisitos^ del artículo 168 del Código de Comercio, cuyo contenido queda satisfecho  con el acta notarial de presencia, y  si esto no fuera así, se daría la paradoja de que si el Notario hubiese autorizado escritura mediante una simple certificación del acuerdo de disolución, el Registrador hubiera inscrito un instrumento de referencia, cuando ahora deniega uno de presencia. Que para el segundo punto expuesto, se limita a transcribir sin comentarios la resolución de este Centro de 22 de Enero de 1927, deduciendo de ella que es aplicable al caso debatido y que el documento en ella previsto es el acta notarial de ¡presencia:Resultando que, con fecha 9 de Marzo, el Registrador se opone a la reforma de su calificación y defiende la nota con las siguientes razones: que cuando en los textos legales se emplean los térm inos escritura y acta, hay que estimar que se usan en su sentido técnico y preciso, se distinguen los dos térm inos, no sólo por la materia, sino por las solem nidades y garantías que ofrecen, ya que en las actas, por regla general, no son precisas la afirmación de capacidad de los re- quirentes, la intervención de testigos, fe de conocim iento ni unidad de acto ni de contexto (artículos 143 y  197 del Reglamento n otaria l); que la distinción m encionada es siempre posible, lo mismo en actos unilaterales que en plurilateraies, y  que el término constatación, usado por el recurrente, no es castellano, ni constituye característica diferencial de los documentos, pues en el sentido de acreditar, adverar, autenticar, etc., es la medula de la función notarial, con la diferencia de que en las escrituras se constatan, acreditan, etc., declaraciones de voluntad, y en las actas, hechos o actos que no pueden ser materia de contrato; que el artículo 116 del  ̂ Reglamento, en relación con el número 8 del artículo 112 del mismo y el
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119 del Código de Comercio, exigen 
necesariamente la escritura como úni
co título, con lo cual, supuesto nues
tro sistema de legalidad, se ha queri
do revestir un acto tan importante co
mo el de la disolución de una Socie
dad, de las garantías que llevan ane
jas las escrituras y de que carecen las 
actas; que el no mencionar el artícu
lo 119 del Código de Comercio la di
solución de Sociedades no quita su 
base jurídica al 116 del Reglamento, 
pues la alusión de éste al 119 debe 
entenderse hecha al principio de obli
gatoriedad de la inscripción en las 
Compañías a que se refieren los ar
tículos 17 y 25 del Código de Comer
cio, sin que razonablemente se les 
pueda dar otro alcance; que, a mayor 
abundamiento, el artículo 145 del Re
glamento, citado por el recurrente, 
contiene los supuestos en que no se 
requiere escritura, y entre ellos no 
está el que se debate; que lo proce
dente hubiera sido otorgar escritura 
pública, no para que el Notario con
signara ritualmente las palabras “ así 
lo otorga” , etc., sino para que, con
signada la declaración de voluntad de 
la Junta general por quien tuviera per
sonalidad para ello, hubiera hecho 
constar la capacidad del otorgante, y 
su representación hubiera dado fe de 
conocimiento y establecido el nexo en
tre un balance, que nadie firma, y el 
correspondiente legalizado, esto es, 
que el acto estuviera revestido de las 
solemnidades exigidas para cumplir 
el principio de legalidad; que si se 
siguiera el criterio del recurrente po
dría darse el caso de que varios se
ñores afirmasen ante un Notario que 
eran Presidente y  Consejeros de una 
Sociedad, exhibiesen los documentos 
que tuviesen por conveniente, leyesen 
un balance y acordasen la disolución 
de una Sociedad, y sólo con que el 
Notário afirmase que eso había ocu
rrido en su presencia, sin dar fe de 
conocimiento, ni afirmar la capacidad 
de nadie, ni comprobar la exactitud 
de nada, se inscribiese la disolución 
de la Sociedad, lo cual pugna con el 
más elemental sentido jurídico; que la 
resolución de este Centro de 22 de 
Enero de 1927 es inaplicable al caso, 
porque no se resolvió sobre si era o 
no precisa la escritura, pues en ella 
fué donde se puso la nota denegato
ria, sino sobre si la Junta que acordó 
disolver por haber perdido el capital 
social estaba o no sujeta al cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en ios artículos 27 de los Estatutos y 
168 del Código de Comercio, sin ro
zar en un punto la cuestión de si era 
o no precisa la escritura, lo cual era 
improcedente por la razón antes men
cionada; que no se ha presentado co
pia del acta calificada, sino otra ex
pedida posteriormente, por lo cual no 
aparece cumplido el párrafo segundo 
del artículo 75 del Reglamento del Re
gistro mercantil:

Resultando que, con fecha 11 de 
Marzo corriente, el Registrador remi»

te el expediente del recurso guberna
tivo interpuesto, el cual tuvo entrada 
en esta Dirección el 13 del mismo 
mes :

Vistos los artículos 119 y 168 del 
Código de Comercio, 216 y 145 del 
Reglamento del Registro mercantil y 
la resolución de este Centro fecha 22 
de Enero de 1927:

Considerando ique el contenido de 
las actas está perfectamente definido 
en el vigente Reglamento notarial, se
gún el cual se consignarán en ellas 
hechos o circunstancias que presen
cien o consten a los Notarios, sin que 
sea preciso afirmar la capacidad de 
los otorgantes, ni hacer constar la in
tervención de te-stigos, ni fe  de cono
cimiento, mientras que en las escri
turas constituye su nota característi
ca una declaración de voluntad de los 
otorgantes o la consignación de los 
pactos y  convenios entre las partes 
que intervengan con los requisitos 
antes mencionados :

Considerando que si la disolución 
de una Sociedad constituye efectiva
mente un hecho, no se puede llegar a 
él sin un acuerdo de voluntades por 
parte de las personas hábiles para 
realizarlo, a no ser ique la misma Ley 
excluya este requisito, como sucede 
cuando ha expirado el plazo de du
ración social o en la declaración de 
la quiebra, en los cuales casos la es
critura es sustituida por la declara
ción de voluntad inicial, que continúa 
produciendo todos sus efectos, inclu
so el de la disolución, durante el pla
zo p reconstituí do* de la vida de la So
ciedad, o por un Decreto judicial, res
pectivamente, y si no debemos hacer 
más distinciones que las que señala 
la Ley, es concluyente que el término 
escritura usado por el artículo 145 del 
Reglamento dél Registro mercantil está 
tomado en su verdadera y precisa 
acepción, máxime si se tiene en cuen
ta ique lós requisitos del artículo 168 
del Código de Comercio sólo pueden 
hacerse constar en esta clase de do
cumentos, sin que pueda objetarse que 
la resolución de este Centro de 22 de 
Enero de 19l2i7 dispensa de la escritu
ra, pues además de que en ella no se 
planteó tal problema, ya que fué pre
cisamente una escritura el documen
to presentado a calificación, el acuer
do recayó, en consonancia con el ar
ticulo 26 de los Estatutos de la So
ciedad, sobre la imposibilidad mate
rial de la concurrencia del número de 
acciones necesarias para proceder a 
su disolución, razón por la cual los 
órganos sociales reconocían que la 
Compañía estaba en trance de muerte 
y podían decretarla, resultando un he
cho evidente que para formular este 
Decreto era absolutamente necesario 
un acuerdo de voluntades:

Considerando que la disolución de 
la Sociedad debe ser acordada por la 
Junta general de accionistas, y  que 
en el acta que se acompaña no se 
acredita si los señores presentes des
empeñan legalmente los cargos que 
ostentan, ni aun siquiera si son accio

nistas, pues todos .obran por repre
sentación, y dos de ellos por delega
ción del Sr. Vergés, que es el direc
tamente nombrado por todos ios tene
dores de las acciones concurrentes, 
pudiendo suponerse que este señor ha 
delegado su representación para evi
tar el caso singular de que a una Jun
ta general extraordinaria asistiera una 
sola persona; que sólo por la mani
festación de los ¡asistentes se comprue
ba que se han reunido los dos tercios 
del número de acciones necesarias 
para provocar el acuerdo, y que los 
documentos de autorización no han 
sido traducidos ni reúnen condicio
nes de autenticidad al no haber sido 
legalizadas las firmas de los represen
tados por nuestras autoridades diplo
máticas o consulares residentes en las 
poblaciones donde aquéllos tienen su 
domicilio, supuestos todos que deben 
acreditarse en un instrumento públi
co formulado con todas las garantías 
posibles, esto es, bajo fe de Notario, 
pudiendo suceder, en la hipótesis con
traria, que se cancele upa inscripción 
de Sociedad en virtud de una reunión 
de personas que ni directa ni indi
rectamente pertenecen a la misma: 

Considerando que al escrito enta
blando el recurso no se ha acompa
ñado el documento calificado por el 
Registrador, circunstancia que arguye 
una infracción formal del artículo 75 
del Reglamento del Registro mercan
til, la cual no debe ser considerada 
como de fondo, pues si así no fuera, 
el Registrador, antes de defender su 
nota, la hubiera hecho constar al pre
sentante del documento o elevado el 
recurso ante este Centro para la reso
lución de esa cuestión previa, y que, 
por lo tanto, tal defecto consentido 
por el Registrador no debe influir en 
la resolución que recaiga,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el acuerdo recurrido y, por 
tanto, la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expe
diente, digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 4 de Abril de 1936.—  
El Director general, Manuel iP. Jofre. 
Señor Registrador mercantil de Se

villa.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TE
SORO Y SEGUROS

D e conform idad con lo dispuesto en 
el artículo quinto del R eglam ento para 
el régim en interior de los Colegios de 
Corredores de Com ercio y  del ejercicio 
de la /profesión de Corredor de Com ercio 
colegiado aprobado por R eal decreto de 
26 de julio de 19219, el M inisterio de H a 
cienda ha acordado, por O rden de e.sta 
fecíha, se provean por concurso reg la
m entario las siguientes plazas de C orre
dores de Comercio- colegiados vanantes 
en la actualidad:
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1
1
I

A lbacete................
Badajoz ...............
Cádiz ..................
Ciudad Real ...
Granada................
Granada................
Granada........ . ...

Huesca ................
Jaén .....................
L a s  Pal 111 as ...

He 11 ir. .......... ...
Z a fra ......................
A lgeciras ..........
SocuéllaniO'S........
A lm ería ...............
B a z a .....................
Cuevas del Río 

Alm anzora ...
H uesca ................
Alcaudete ..........
Las P alm as.0. ...

Albacete.
Badajoz.
'Cádiz.
Ciudad Real.
A lm ería.
Granada.

Alm ería.
Huesca.
Jaén.
Las Palm as.

2

1
I
1
1
1
1
i

Santa Gruz de 
T en erife ...........

Sevilla .................
T oledo ................
V alen cia ................
V ig o .......... ..........■
Z aragoza ..........
Z aragoza ..........
Zaragoza ..........

Santa Cruz de 
Tenerife .........

C armón a ....... . ...
Torrijos ..............
Gandía ................
P o n te v e d ra .........
A leañiz ................
G uadalajara.........
Z aragoza ......... .

Santa Cruz de 
Tenerife. 

Sevilla.
Toledo.
Valencia.
Pontevedra.
Teruel.
Guadalajara.
Zaragoza.

L o s  Delegados de Hacienda de las 
provincias respectivas anunciarán en el 
Boletín Oficial de las mismas los- con
cursos correspondientes, y  los interesa
dos presentarán sus solicitudes, debida
mente 'documentadas, en el 'plazo de vein
te días hábiles que señala el articulo 
quinto del m encionado Reglamento', en- 
tendiéndole con la presente inserción 
cumplido el requisito de anuncio en la 
G a c e t a  d e  iM a d 'Ri d  que preceptúa eli citado
artícuilo.

L os concursantes que sean Corredores 
de Com ercio unirán a su solicitud cer
tificación del Colegio a que pertenezcan, 
comfprensiva de hallarse colegiados y  en 
ejercicio, e informe de la Junta Sindical 
de la propia Corporación.

L o s  dem ás concursantes, es decir, los 
que teniendo reconocida aptitud m edian
te el examen que determina el artículo 
segundo del Reglam ento1 mencionado no 
han ,sido todavía nombrados Corredores, 
deberán acreditar docum entalm ente, al 
tiempo de solicitar la participación en el 
concurso, reunir las condiciones determ i
nadas en e] artículo quinto de dicho R e
glam ento de 26 de julio de 19129,' acom 
pañando' al efecto:

i.° 'Certificación del R egistro Civil, 
acreditativa de que el solicitante es es
pañol o extranjero nacionalizado y tiene 
veintitrés años cumfplidos.

;2.° Certificación de la Cám ara Offifcial 
de Com ercio a que corresponde la locali
dad en que resida el interesado, expre
siva de que tiene capacidad legal para 
comerciar con arreglo al Código de Co
mercio.

3P Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, justificativa de 
no tener antecedentes penales; y

4.0 Testim onio del expediente sobre 
inform ación judicial de buena conducta 
moral y  conocida probidad, llevada a ca
bo por tres comerciantes inscritos en el 
R egistro M ercantil, practicada en la lo
calidad en que teníga su residencia el 
concursante o en que la hubiere tenido 
durante los dos últimos años, y en caso 
de no haber comerá i antes inscritos en la 
Idealidad respectiva, la inform ación se 
llevará a cabo por comerciantes inscritos 
en la plaza más próxim a de la misma 
provincia, justificándose, por certificación, 
del Registro, la falta de com erciantes 
inscritos en la primera.

L os solicitantes podrán aco'mpañar, 
además, a su instancia, los documentos 
acreditativos que estimen convenientes 
en alegación de méritos.

L o s  aspirantes que deseen tom ar parte 
en.m ás de un concurso, presentarán en la 
D elegación de H acienda que anuncie el 
de una cualquiera de las plazas que so

liciten, instancia con la docum entación 
original completa, y  además acom paña
rán tantas copias simples de los docu
mentos presentados como sean los con
cursos en que deseen participar. Una vez 
cotejadas en dicha D elegación y  halladas 
conform es con sus origináles, les serán 
devueltas a los interesados con diligencia 
expresiva de haberse verificado dildha 
com probación. E stas copias, así autori
zadas, les servirán como justificantes de 
las instancias que habrán de presentar 
para los demás concursos en las D e leg a 
ciones de H acienda que los hayan de 
tramitar.

Una vez que el señor M inistro de H a 
cienda, conform e a lo dispuesto en el ar
tículo séptim o del repetido Reglam ento 
de 2(6 de julio de 1929, haya resuelto los 
respectivos .concursos, los soilicitantes que 
no hubieren sido nombrados deberán re
tirar la docum entación presentada en el 
plazo de un mes.

Maídrid, 16 de A b ril de 1936.— E l Dir 
rector general, A rturo IForcat.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
H I D R A U L I C A S  Y  P U E R T O S

Vista la petición formulada por don David Fernández Flórez y el expediente incoado por la Jefatura de Obras públicas de Oviedo con motivo de dicha petición, en la que solicita autorización para ocupar una parcela en las inmediaciones del muelle Sur de la dársena de San Juan de Nieva, del puerto de Avilés, con destino a la construcción de un edificio dedicado a restaurante y vivienda:Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra:Resultando que han informado favorablemente la Jefatura de Obras públicas de Oviedo, Delegación marítima de Asturias, Dirección del puerto de Avilés y Dirección general de Marina civil y Pesca, consignando las condiciones que estiman ha de cumplir la concesión:Considerando que la parcela solicitada se halla en la zona del puerto de
dicada a concesiones a particulares y que 
no existe perjuicio para el interés público en acceder a lo solicitado:Considerando que el peticionario obtendrá una utilidad con el disfrúte de la concesión y ésta, por tanto, ha de ser de carácter oneroso,

El Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por la Sección de Puertos, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, en las 'condiciones 
siguientes:1.a Se autoriza a D. David Fernández Flórez para ocupar una parcela en la zona cuarta de las de servicio del muelle Sur de la dársena de San Juan de Nieva, del puerto de Avilés, de forma de trapecio rectángulo, de 22,45 y 15 metros de bases y 15 metros de altura, con destino a la construcción de un edificio dedicado a vivienda y restaurante.2.a El concesionario queda obligado a demoler a su costa la construcción que posee en la zona segunda del muelle de servicio y que anteriormente fué propiedad de D. Adolfo A. Morán, retirando los materiales y  dejando libre el terreno, sin derecho a reclamación e indemnización alguna, no siendo motivo de incumplimiento de esta condición el que dicha construcción no perteneciese al peticionario o sea enajenada por éste. En el acta de reconocimiento de las obras de la concesión que se otorga se hará constar el cumplimiento de esta condición.3.a En el frente de la parcela se construirá igualmente un cierre formado por un zócalo de ladrillo u hormigón, sobre el que se establecerá una 
v a ila  de madera o hierro, y en la parte posterior y patio se construirá igualmente un cierre de materiales duraderos, debiendo ser presentado, antes de comenzar estas obras, un dibujo de los cierres a la aprobación del Ingeniero Director del puerto de Avilés. En el frente de la parcela construirá el concesionario una acera del ancho señalado para esta zona, con bordillo de p iedra de 15 centímetros de grueso, sujetándose a la rasante y alineación que señale el Ingeniero Director. Queda prohibido construir cobertizos o case
tas, adosadas o no a la construcción 
que se autoriza, así como variar los materiales de que se halla proyectada.4.a El edificio se destinará a vivienda y a restaurante, no pudiendo dedicarse á bar ni expenderse en él bebidas, presentándose antes del comienzo de las obras una nueva distribución de la planta baja, que deberá ser aprobada por la Jefatura de Obras públicas.5.a Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Leonardo García Ovies, que se entenderá modificado en lo que esté afectado por las cláusulas de la concesión y por las reformas que se introduzcan en el replanteo, no puniendo ser destinado el teureno afecta-
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do ni las edificaciones levantadas en él 
a fines ni usos distintos a aquellos ¡para 
los que es otorgada la concesión.

6.a Esta concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en la ley de Puertos.

7.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, en la Caja 
de la Junta de Obras del puerto de Avi- 
lés, por semestres adelantados; este 
canon será revisalble por acuerda de la 
Administración.

8 .a El concesionario elevará, en el 
plazo de un mes y antes del replanteo, 
la fianza depositada al 5 por 100 del 
importe de las obras; esta fianza se 
devolverá una vez aprobada el acta de 
reconocimiento. Por la Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
ha constituido la fianza definitiva o no, 
remitiendo en su caso copia autorizada 
del resguardo corresípondiente.

. 9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de Ovie
do y Dirección facultativa de las Obras 
del puerto de Avilés, y de esta opera
ción se levantará acta, que será some
tida a la aprobación correspondiente.

10. Las obras comenzarán en un pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de 'Olbras públicas la prác
tica del replanteo y a consignar su im
porte en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado para comenzar las 
obras.

11. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas e Ingeniero Jefe del 
puerto de Avilés, obligándose el con
cesionario a conservar las obras en 
buen estado.

13. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

14. Esta concesión será -reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbre, antes del replanteo.

15. En el caso de que 'hubieran de 
ejecutarse en el puerto de Avilés por ¡el 
Estado, la Diputación o el Ayuntamien
to obras declaradas de utilidad públi
ca, y para realizarlas fuera preciso 
utilizar o destruir las que ahora se 
conceden, sólo tendrá derecho el con
cesionario a ser indemnizado del valor 
material de dichas obras, previa tasa
ción pericial ejecutada conforme a las 
prescripciones del Reglamento general 
para la ejecución de la ley de Puertos.

16. Si transcurrido el plazo# señala
do en la concesión para el comienzo de 
las obras no se hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará desde luego, 
y sin más trámite, anulada la conce
sión, -quedando a favor del Estado la 
fianza depositada^

17. El concesionario queda obligado

al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social.

18. El concesionario queda obligado 
aj cumplimiento de las leyes de pro
tección a la industria nacional, así como 
a lo -que fuese aplicable a esta conce
sión del Reglamento de -costas y fron
teras, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

19. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de -cualquiera de tas con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este -caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo ique 'digo a V. ;S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 8 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Julio Just.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

Examinado expediente instruido a 
instancia, fecha 30 de Abril de 1934, 
de D. José María Prada, vecino de la 
Rúa, provincia de Orense, solicitando 
concesión de un aprovechamiento de 
50 litros de agua por segundo, deri
vados del río Leira, en término de 
San Vicente, del Ayuntamiento de Vi
llamartín de Valdeorras (Orense), con 
destino a fuerza motriz para un moli
no harinero:,

Resultando que, a los efectos orde
nados por Decretos números 33 y 
1.019, de 7 de Enero de 1927 y 27 de 
Marzo de 1931, respectivamente, fué 
publicado el anuncio correspondien
te llamando a concurso de proyectos 
en la 'Ga c e t a  d e  M a d r id  de 17 de1 Mayo 
de 1934 y Boletín Oficial de la pro
vincia de Orense del mismo unes y 
año. Dentro del plazo dado al efecto 
sólo fué presentado un proyecto por 
D. Joaquín Estremera Trasirra, veci
no de la Rúa, en competencia con la 
petición de referencia, según consta 
en el acta correspondiente:

Resultando que, al objeto de admi
tir las reclamaciones a que hubiere 
lugar, fué inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia de 18 de Septiembre 
de 1934 el anuncio correspondiente a 
la petición de D. Joajquín Estremera, 
al objeto de aprovechar 1.200 litros 
por segundo en aguas medias y todo 
el caudal cuando lleve menos de esa 
cifra, derivadas del río Leira, en el 
sitio denominado San Vicente, Ayun
tamiento de Villamartín de Valdeo
rras, con destino a fuerza motriz para 
alumbrado eléctrico y usos industria
les; al efecto, fué solicitada la decla
ración de utilidad pública de las obras 
en relación con la expropiación for
zosa de los terrenos necesarios y apro
vechamientos. afectados, así como la 
imposición de las servidumbres co
rrespondientes.

El anuncio de referencia fué ex
puesto al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Villamartín 
de Valdeorras. Durante el plazo dado 
al efecto ninguna reclamación obra en 
el expediente:

Resultando que pasado a estudio de 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Miño, fué hecho reconocimien

to del terreno por el Ingeniero encar
gado, que emite un detallado informe 
sobre las características del proyecto 
presentado. Entiende que puede acep
tarse un caudal de 700 litros por segun
do para el río Leira durante nueve me
ses al año, con lo que se obtendrá una 
potencia de 1.110 caballos hidráulicos, 
y propone acceder a lo solicitado, can 
sujeción a las condiciones que men
ciona:

Resultando que con el anterior irhor- 
me se muestra de acuerdo la Abogacía 
del Estado:

Resultando que la Jefatura Gte Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Miño, teniendo en cuenh 
que la concesión solicitada no afecta al 
plan general , de obras hidráulicas de i 
Estado, y vistos los informes emitidos, 
propone sea otorgada la concesión, y 
cursa el expediente para resolución con 
fecha 14 de Octubre de 1935:

Resultando que pasado el expediente 
a informe de la Asamblea representa
tiva de intereses en los aprovechamien
tos de fuerza con fecha 5 de Noviem

bre de 1935, da ésta dictamen en 13 de 
Enero actual, y manifiesta: aun cuando 
la nacionalidad del peticionario 110 pa
rece ofrecer duda, deberá advertírsele 
que en el caso de constitución de la So
ciedad explotadora de la concesión, 
transferencia de ésta o arrendamiento 
del salto deberá notificar a la Adminis
tración lo realizado, acompañando los 
documentos que comprueben se cum
plen las condiciones que fijan el Real 
decreto de 14 de Junio de 1921 y Real 
orden de 7 de Julio del mismo año, y 
especialmente los siguientes: Certifica
ción de que el Consejo de Administra
ción, cargos directivos y personal cum
plen los requisitos que fijan dichos Real 
decreto y Real orden; certificación de 
inscripción en el Registro mercantil y 
un ejemplar de los Estatutos por los 
que se rige dicha Sociedad, y de cuyas 
modificaciones que posteriormente pue
dan introducirse deberá darse cuenta a 
la Administración.”

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y son 
favorables los informes emitidos: 

Considerando que ninguna reclama
ción obra en el expediente:

Considerando que las obras objeto de 
la petición hecha pueden ser declara
das de utilidad pública, a tenor de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del artícu
lo 2.° del Real decreto número 33 de 7 
de Enero de 1927:

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste su resultado y, especial
mente, el caudal derivado, el salto 
bruto, contado a partir de la corona
ción de la ipresa, la referencia de éste 
a un punto fijo e invariable del terre
no y los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción del aprovechamiento antes de 
aprobarse este acta por la Subsecre
taría de Obras públicas a propuesta 
de la Jefatura de Aguas de la Zona li
toral del Norte de España.

6.a El caudal máximo que se podrá 
derivar será de 1.200 litros por segun
do, con destino a producción de ener
gía eléctrica, no pudiendo distraer las 
aguas en todo su recorrido, hasta su
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incorporación al río, para ningún otro servicio, ni alterar su composición ni pureza.7.a El concesionario queda obligado a no alterar el régimen actual de la corriente de agua ¡que aproveche por esta concesión en ninguna forma, ni medida, ni tiempo, no pudiendo, por lo tanto, embalsar ni retener el agua bajo ningún pretexto ni motivo.8.a El concesionario cuidará en todo tiempo de que las obras construidas tengan la suficiente im perm eabilidad para que 110 baya filtraciones, escapes ni pérdidas de agua.9.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco años, contados a partir de la fecha en que se autorice su explotación total o parcial. Pasado este plazo revertirá al Estado gratuitamente y libre de cargas, como preceptúa el Real decreto de 10 de Noviembre de 1922, quedando además sujeta a lo prevenido en los artículos 2.°, 4.° y 6.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921 y en la Real orden de 7 de Junio del mismo año.l'O. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre protección a la industria nacional, contratos y accidentes del trabajo y demás de carácter social.11. El concesionario deberá dar cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 11 y siguientes de la vigente ley de ¡Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907.12. La Adm inistración se reserva el derecho de obligar en cualquier momento al concesionario a la instalación de un módulo que limite el caudal derivado al concedido.13. Igualmente la Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que sean necesarios para la conservación de las carretelas, en la forma que estime más conveniente, pero sin perjudicar las obras de la concesión n i la explotación del aprovechamiento.14. Se otorga esta concesión salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum bres existentes y sin responsabilidad para la Adm inistración por la falta o dism inución del caudal concedido, cualquiera que sea la causa.15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de aprobarse el acta de reconociiento final de ¡las obras.16. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras.17. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos p revistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad co n .a rre glo a los trám ites señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.La Administración podrá igualmente declarar total o parcialmente caducada esta concesión por la utilización completa de la energía correspondiente al salto y la cantidad de agua concedida en los fines para los que se otorga esta concesión.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y re

m itido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Tmbíre, que queda unida al expediente, de Orden del señor ¡Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 4 de Abril de 1936. El Jefe de la Sección, Félix de los Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División Hidráulica del Norte de España.

Visto el expediente incoado por la S. A. Energía Eléctrica de Cataluña para captar y elevar aguas subterráneas en la pertenencia m inera de San José, de la Sociedad Carbones de Berga, en térm ino de Serchis (Barcelona), con destino a usos industriales en la central térm ica de Figols: Resultando que durante la inform ación pública se presentó una reclamación por la Sociedad General de Aguas de Barcelona y la Empresa concesionaria de aguas subterráneas del río Llobregat, en la que hacen constar que les interesa, corno titulares de varios aprovechamientos de aguas subálveas en Cornellá, que no se menglüen las aguas del río Llobregat, tanto corrientes como subálveas, aguas arriba de sus concesiones y, por lo tanto, proponen se obligue a la Sociedad peticionaria a instalar un contador con el fin de que no utilice más caudal que el so licitado: Resultando que a este escrito contestó * Energía Eléctrica de Cataluña con otro en el que (manifiesta la im procedencia de lo solicitado, dada la distancia, superior a 100 kilómetros, de los aprovechamientos de ambas Sociedades y por tratarse de una petición de aguas subálveas y en reducido caudal:
Resultando que el Ingeniero encargado inform e que las obras de captación ya están ejecutadas, y en cuanto a la naturaleza de las aguas pueden pertenecer éstas en parte a las subálveas y en parte a las subterráneas, no apareciendo probados, ni siquiera probables, los perjuicios que en el escrito de oposición se m encionan, po r lo que estima debe accederse a lo so- ciones que form ula:Resultando que el distrito minero de Barcelona hace constar que las obras de captación están practicadas en terrenos de la concesión (minera San José, de la Sociedad Carbones de Berga, por cuyo motivo propone la concesión, si bien condicionándola con que Carbones de Berga autorice las obras efectuadas y la utilización de las aguas alum bradas en su concesión m inera San José:Resultando que la Abogacía del Estado de la provincia inform a que el expediente se ha tram itado reglamen- . tariam ente, por lo que propone aprobar la propuesta del Ingeniero; én la que técnicam ente se desvirtúa la reclamación presentada:Resultando que la Comisaría del Estado en los Ferrocarriles, Zona Norte,

ha otorgado la oportuna autorización a la Sociedad para efectuar el cruce de la línea férrea de Olván a (Berga, con dos de las tuberías que pretende ésta, fijándose en las condiciones im puestas que el plazo de ejecución de las obras será de un año, contado desde la fecha desde que se comunique la concesión al petic ionario :Resultando que el Delegado de los Servicios Hidráulicos d e l  Pirineo Oriental eleva el expediente a resolución de la Superioridad con informe favorable:Resultando que la Asesoría jurídica de este Ministerio inform a que procede que por el peticionario se dé cumplimiento al precepto del artículo 24 de la ley de Aguas, justificando de un modo fehaciente bien la estipulación acordada con Carbones Berga o, en su caso, la renuncia expresa de esta Sociedad a la garantía que la ley de Aguas establece en su favor en el p resente caso, y dictada resolución en este sentido, ha presentado Energía E léctrica de Cataluña copia de la escritura otorgada por Carbones Berga, S. A., en virtud de la cual le cede los derechos sobre las aguas que trata de utilizar:Considerando que las obras consisten en una galería de unos 36 metros de longitud, cuya entrada está al borde Oeste, de la carretera de San Cor- nelio, a unos 75 metros del río Llobregat, y en su extremo un pozo de nueve metros de profundidad, de cuyo fondo parte otra galería de unos 80 metros de longitud, que sirve de cámara de agua, cuya dirección es sensiblemente paralela al río y a una distancia de 105 a 120 metros de su cauce; las aguas, en cantidad de 1.036,80 metros cúbicos diarios, equivalente a 12 litros por segundo, se elevan hasta la Central de Figols por medio de un motor bomba de (25 H. P .: Considerando que las atribuciones de la Adm inistración en los asuntos de alumbramiento de aguas en terrenos de propiedad particular están reducidas a meras facultades de policía, a fin de evitar que se distraigan aguas públicas o se produzcan perjuicios a tercero, y en este caso particular se intervención está fundada:1.° En lo dispuesto en el artículo 24 de la ley de Aguas, párrafo p rimero, ya que una de las galerías que constituyen la captaciós está a menos de 100 metros del río Llobregat y forma parte de las labores de alumbramiento mencionado y además en que la elevación de las aguas no se hace por los medios que rija la citada Ley (pozo ordinario, noria, pozo artesiano, socavones o galerías), sino que se emplea un moto-bomba.2.° En lo dispuesto en el susodicho artículo 24 de la ley de Aguas, párrafo segundo, a fin de velar por el cumplimiento de lo que en el mismo se especifica:Considerando que la reclamación presentada no constituye, según se reconoce por su firmante, una oposición en derecho y, sí una previsión a la que, según los informes emitidos, no ha lugar a tener en cuenta por no ser probables los perjuicios que se mencionan: Considerando que se ha dado cumplimiento al trámite de garantía a ter-



Gaceta de Madrid.—Núm. 109 18 abril 1936 527
cero que en el artículo 24 de la ley de Aguas se establece, en virtud de la estipulación acordada entre Energía Elée^ trica de Cataluña, S. A., peticionaria  del aprovechamiento de que se trata, y Carbones de Berga, S. A., propietaria de la mina San José, que es afecta:Considerando que todos los inform es em itidos son favorables,Este M inisterio ha resuelto  acceder a lo solicitado con arreg lo  a las siguientes condiciones:1.a Se au toriza a E nerg ía  E léctrica de Cataluña, S. A., p a ra  alum brar aguas subterráneas en la galería  s itu a da a la cota 616 m etros sobre el nivel del m ar, en térm ino de Serehs, y elevarlas a la C entral térm ica de Figols, con destino a rep o n er pérd idas de v a po r en la  circulación general y o tras necesidades de la Central.2.a Las obras se e jecu tarán  con su jeción al p royecto  que !ha servido de base al expediente, suscrito  en Barcelona p o r el Ingeniero  de Caminos don Rafael Moore, y el caudal alum brado será como máximo de doce (12) litros por segundo,3.a Se concede un plazo de un año, contado a partir de la fecha de noti

ficación al interesado de esta autorización, para terminar las obras, las cuales serán ejecutadas bajo la inspección de la Jefatura de Aguas del Pirineo  Oriental y de la Jefatura de Minas de la provincia, quedando obligada la Sociedad a dar cuenta del día en que queden terminadas.
4.a Una vez finalizados los trabajos, se procederá a su reconocimiento final, levantándose acta en la que se hará constar el cumplimiento de las condiciones impuestas, cuya nota deberá ser aprobada por la Subsecretaría de Obras públicas.
5.a El depósito constituido quedará como fianza a responder de las condiciones impuestas y será devuelto una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.6.a' Todos los gastos originados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en esta autorización serán de cuenta de la Sociedad.7.a Queda sujeta la Sociedad al cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Protección a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Esta autorización seconcede, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y  será caducada, con pérdida de la fianza, por incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas, decletándose aquélla según los trámites señalados en la ley  y Reglamento de Obras públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden comunicada por el Sr. Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia. conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la “Gaceta de Madrid” de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 7 de Abril de 1936,—El Jefe .de la Sección, Félix de los Ríos.Señor Ingeniero Jefe de la División H idráulica de la zona litoral del P irineo oriental.




